
Versión publica apro oada mediante acuerdo 
CT 04SO 23 10 19/01 emt1da por el Comté de 
Transparencia del Instituto del Fondo Naaonal para 
el Consumo de los TraDaJadores el óa 23 de 
octuOre de 2019 en su cuarta ses1on oránana 

CONTRATO No I-Ll t-1-201~-033 

CONTRATO DE PRES1ACIÓN OEL SERVJCIO INTEGRAL OE LIMPIEZA _EN LAS OFICINAS DE LA 
REPRESENTACIÓN DE MONC:LOVA DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO OE LOS TRABAJADORES. A 
QUIEN EN LO SUCESIVO se LE DENOMINARA COMO EL INSTll\JTO FONACOT REPAESEMTADO 
EN ESTE ACTO POR LA UC. AUTH CiRACIELA BRAVO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL Y DIRECTORA COMERClAL REGIONAL NORESTE Y POR LA OTRA, LA 
EMPRESA DENOMINADA PULKAO COMPAÑÍA OE SERVICIOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA 
POR EL LIC. CARLOS MANUEL VAZQUEZ ASTORCA, EM SU CARÁCTER DE. AOMINJSTRADOA 
GENERAL ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SlCiUIEN'TS DECLARACIONES V CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1 

1.1. Que su rep resentado es un organismo publico descenrraltzado de lnteres social. con 
personalldadjur/dica y patrimonio propio. así como con autosufJdenc:ia presupuesra l v 
sectorizado en la Secretaría del TraoaJo y Previsión Social. de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para e.I consumo de los 
Trabajadores, publfcada en el Diano Oficial de la Federación. el 14 de abril del 2006, 

1.2.. Qtie S-Lt represemado se encuentra lnscrlto en el Registro Federa I de Contribuyentes del 
Servicio de Admlnlstracion Tributarla de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco. 
con la clave tPN060425CS3. 

1.3. Que cuenca con raculrades legales suficient es para obligar a su representado en los 
términos ':I condiciones de este convenio, corno se desprende de la escritura publica 
número 29,858 de fecha 24 de oct:Ubre. del 2006, otargada ante la fe del l,tc. Cario~ 
Ahtonfo Morales Mon tes de Oca, Notarfo Pút:llíco número 227 dc:-I Distrit o Federal, ahora.., 
Ciudad de México, documento que quedó deo]damente; inscrito en el Registro Público 
de Organismos Descent ralízados, bajo el folio nume,o 82-7 -10012012-193131, con fecha m 
de er1ero de 201.2, con fundamento en los an:ículos 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Emldades Paraestatales, así como 40, 41, 45y 46 d~ su Reglamento. 

1.4. Que no tfer,e ningún conflicto de Interescon el PRl:SfAOOR. en términos de la fracción 
IX del ar\ít;ulo 49 de la L~y General de Respcnsabilldades Adn,tni~.trativas. 

I.S. Qve para el cumplimiento de sus funciones requ lere la prestación del servicio integ ral 
de llmpiez.a ,m las oficinas de la Representación de Mon clova del INSTITVTO FONACOT, 

1.6. Que en atención a lo anterior. el preseme contrato se adjudico al PRESTAD OR 
mediante el prccedtmlento de adjudlcacn:rn d1recra con fundamento en los aniculosl34 
Constitucional; 26 fracción 11 I y 42 de la Ley de Adquislc.iones, Arr endamien-ios y Servicios 
del Sector Publíco, 

1.7. Que para cubrir las er~aciones que se derNen del presente contrato abierto, cuenta 
con recursos disponibles suficientes 110 comprometidos en la partida presupuestal 
numero 35801 denominada "Servidos de tavanderla limpieza e htgiene" y t:Uema con 
autorlz.:1cióri presupuesta! para contr.!:ttar el presente servicio, según oñcio mlcnero 
DJCP·SP•2019-0~ de fecha 27 de febre,o de 2019, em1tiol0 por ta Dlrecc1on de 
lnteg racíón y Control Presupueslal del INSTITUTO FONACOl 
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Eliminado 
NÚMERO DE 
PASAPORTE. 
Ubicado en el 
quinto renglón del 
séptimo párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial, 
tomando en 
cuenta que cada 
país al momento 
de expedir los 
documentos 
migratorios puede 
determinar los 
elementos que los 
personalizan, por 
lo que el número 
de pasaporte 
puede estar 
integrado por 
dígitos o claves 
que sólo utiliza un 
Estado en 
específico, cuya 
divulgación 
permitiría inferir la 
nacionalidad del 
titular del 
documento el cual 
es un dato 
personal. 

CONTRATO No. I-LIM-2019-033 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato. señala como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur. 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE LECAL.: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capita l Variable. legalmente 
constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en la escritura 
pública número 2,841 de fecha 20 de febrero de 1992, otorgada ante la fe de Uc. Ricardo 
Treviño García, Notario Público Titular Número 54, de la Ciudad de Monterrey Capita 
del Estado de Nuevo León, la cual quedo registrada bajo el número 1,855, folio 285 
volumen 379, libro 3 en el Registro Público de la Propiedad y Comercio con fecha 17 d 
Julio de 1992. 

11,2. Que el objeto social de su representada consiste entre otras actividades en proporcionar 
servicios de limpieza, mantenimiento y decoración a personas físicas, empresas 
públicas o privadas y a t oda clase de negociaciones. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
bajo la clave PSE920306EY4. 

11.4. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, asi como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los servicios mater ia del presente contrato. 

11,5. Que cuenta con los poderes suficiemes para la celebración del present e contrato, en 
términos de la escritura pública señalada en el inciso 11.1 del presente instrumento. 
declarando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha, dichas facultades no le han 
sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Asimismo, se identifica con Pasaporte 
número  expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores con vigencia al 
31 de mayo de 2021. 

11.6. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad. que ninguno de los socios o accionistas 
que ejercen control sobre su representada, desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, en los términos del articu lo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabílidades Administrativas, asi como que la empresa y ninguno de sus socios 
se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo 
de la Ley de Adq uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú blico. 

En caso de que alguna de las personas ñsicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el con trato será nulo previa 
determinación de la au toridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.7, Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el articulo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competit ividad de la Micro, Pequeña y 
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Mediana Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sect or Público. 

11.B. Que se encuentra Inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el número de 
Registro Patronal A27-32977-10-7 del cual exhibe tarj eta de identificación patronal cuya 
copia fotostática se adjun ta al presente como Anexo número l. 

11.9. Que, para los f ines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ubicado en Calle Diego de Montemayor 1526, J.M. Garza y P. de Ayutla, 
C.P. 64580, Monterrey, Nuevo León. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrat 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera s 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.3 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facu ltades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en oblig arse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato. el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Calle de la Fuente 
número 221, Local 4 y 5, Plaza Blanca, Col. Telefonistas, Monclova, Coahuila, C.P. 25700, conforme r 
las actividades y periodicidad, así como con los materiales que en la prestación del servicio serár 
empleados por el PRESTADOR,y que se especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, mismo 
que se señalan como Anexos número II y 111, respectivamente, en el present e contrato; los cuale 
debidamente firmados por las partes forman parte integrante del mismo, de conformidad con 1 
fracción V del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, ya 
sean éstas d iarias, semanales, quincenales. mensuales, b imestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del cont rato, comprende el suministro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a util izar que se detallan en el Anexo 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, t odos los mat eriales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato,.el 
PRESTADOR conviene en asignar 1 (un) elemento capacitado y seleccionado quien estará 
debidamente uniformado por éste, y como Identificación portará de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 
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Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo ig ualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que Incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados d irectamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR. en el horario 
comprendido de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, con un t iempo de tolerancia de 10 
m inutos y con un horario de comida de 30 m inutos: excepto los d ías festivos establecidos en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT t iene celebrado, 
los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 

El prestador del servicio, se reserva e l derecho de sustituir a sus elementos por la necesidad del 
servicio, en cuyo deberá enviar un e lemento, para esto deberá notificarlo al administrador del 
contrato con dos días de a nticl pación. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los serv ici 
objeto del presente contrato, la cantidad mensual de $11,144.00 (once mil ciento cuarenta 
cuatro pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, deb iendo incluir e l PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere e l INSTITUTO FONACOT, por lo que e l PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables duran te la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el art ículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar ía, no pagará\a l 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efect ivamen e 
devengados a que se refiere e l presente cont rato, e l INSTITUTO FONACOT pagará a l PRESTADO 
el monto total de $111,440.00 M,N, (ciento once mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 
Moneda Nacional), más eí Impuesto al Valor Agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que e l PRESTADOR 
deba e fectuar en su caso por concepto de penas convenciona les. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar e l trámite de pago, misma que ampare e l 100% de los servicios proporcionados en e l 
mes inmediato anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
d ispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, e l PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales d igitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo 
electrónico del comprobante fiscal digital por Internet} y de manera adicional entregará la 
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Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de 
Cuenta y 
CLABE). 
Ubicados en: 
cuarto renglón 
del segundo 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso 
artículo 3, 
fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparencia
, Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos 
se puede 
acceder a 
información 
relacionada 
con el 
patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que antecede, 
mediante, 10 (diez) pagos mensuales por la cantidad de $11,144.00 (once mi! ciento cuarenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N), a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancario a la  que el PRESTADOR tiene a 
su favor en Banco BBVA Bancomer, S.A., dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
present ación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo referencia en el párrafo 
anterior, y de la presentación de la documentación soporte para su revisión y autorización; y previa 
validación del Admin istrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se rea licen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT}, considerando el Anexo 20 ''Gula de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factu ra. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobante.s fiscales digitales por internet (CFDI), adjuntando el archivo electrónico XML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento impreso en el cua l 
indique la desc ripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario. 
Impuestos, precio t otal y el número de contrato que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, Blvd. Venustiano Carranza 
número 3480, Colonia Jardín, Saltillo, Coahuila, C.P. 25240, en un horario de labores de las 
9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 
horas de lunes a viernes, asimismo, deberá enviar vía correo electrónico el archivo XML del 
comprobante fiscal a maria.rangel@fonacot.gob.mx con copia 
fabiola.agulrre@fonacot gob mx 

b. De conformidad con lo d ispuesto en el articu lo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de con tabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibido la factura o el documento que reúna los requisitos f iscales 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación tot al o parcial del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato, en los t érminos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes: tramitar y reali·zar el 
pago al PRESTADOR. 
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El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
elect rónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fisca les entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que t ranscurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del artícu lo 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del lº de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cua l será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de segui 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
Y Servicios, en el numeral VIII, punto 5, inciso e); para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajería, j ardinería, servicios de mantenimiento y fumigación, en las Oficinas 
Regiona les, Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garantía de cumplimiento, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplim iento de 
las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA. OBLICACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ejecució 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
d isposición total, que garantice el control de ca lidad y supervisión de los t rabajos 
aut orizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, ést e le comunicará al PRESTADOR tal evento 
con quince días de anticipación, obligándose este último dentro de los 5 (cinco) días siguientes, a 
dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local, de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por t erminado este contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la ca lidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos sefialados en el presente contrato, en 
lo d ispuesto por la ley de Adq uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 
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El PRESTADOR deberá cont ar con la infraest ructura necesaria, personal profesiona l y/o técnico 
especialízado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para cal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESCUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOTproporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de c ualquíer otra responsabilidad en que hubiere incurr ido. en los términos 
señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLICACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, sa lvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrit o otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VICÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artícu lo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Públíco, podrá Incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
origina lmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea Igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 
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Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no int errumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT. de conformidad con lo establecido el artículo92del Reg lamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del 
artículo 146 del Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por ciento) antes de LV.A. del importe total del 
cont rato. por cada día natural de atraso en el inicio del servicio, hasta el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equiva lente al 2% (dos por 
ciento) del importe unitario del o los insumos no entregado(s) en el t iempo establecido en 
el Anexo II de este contrato, hasta la entrega t ot al y a entera satisfacción del administrador 
del cont rato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálcu lo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a t ravés de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Mat eriales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
factura presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos .. de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos. el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

El límite de incumplimiento por la aplicación de penas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe tota l del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DEDUCTIVAS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la 
Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y SeNicios del Sector Público, se aplicarán al prestador del 
servicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del m ismo, las siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficient e con las actividades mencionadas 
en el presente contrato, se le aplicará una deductiva por la cantidad equivalente al 2% 
antes de 1.V.A. del precio unitario cot izado en el rubro de SeNicio de Umpieza por 
elemento. 

• Se aplica rá un deductiva, equivalente al 2% (dos por dento) del importe unit ario del insumo 
entregado de manera parcia l o deficiente, por cada d ía natural de dicho incumplimient o, 
hasta la entera satisfacción del Administrador del contrato. 
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• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, 
eq uivalente al 2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

Para el pago de las deductivas, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al PRESTADOR el 
cálculo de la deductiva a la q ue se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, asf como 
la base para su cálculo y el monto a que se h izo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notfficación;a t ravés de referencia bancaria 
o a través de escrito en el que manifieste que el descuento sea directo a la factura presentada. 

El límite de incumplimiento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato, sin inclu ir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES, Cuando el PRESTADOR incumpla con sus oblígadones 
contractua les por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información fa lsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la v igencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sect or Pú b l ice. 

VIGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previst o en el artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reinteg rar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ing resos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se comput arán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efect ivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIG~SIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIV IL El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problemas de cua lquier naturaleza que puedan derivar d irectamente 
por ihcumplímiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VIG~SIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su m ás estrict a 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del present e contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perju icios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsab le de las obligaciones der ivadas de las d isposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social. oblígándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y l ibre de cualquier 
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re.sponsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prest aciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción est ablecida por la Ley Federa I del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera in terponerse por tal acontecimient o. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y cost as judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cua lquier circunst ancia p lanteada en la presente 
cláusu la. 

VICÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá ent regar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VICÉSIMA OCTAVA. PACO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOTy conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los trabajadores que 
utilice para la prest ación del servicio. 

VICÉSIMA NOVENA. CA USAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el t iempo señalado para el in icio del servicio, éste no se realiza . 

8) No ejecuta el servicio objeto del present e contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cua lquier t ítulo, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contra.to, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los serviciós 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las inst rucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios 
solicit ados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 
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H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los seNicios, por causas 
dist intas a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcia l de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO D E RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de j u icio o declaración judicia l previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspond iente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNicios del Sector Público y 98 y 99 de su Regla mento, bajo el sigu iente procedimiento: 

l. Se Iniciará a partir de q ue al PRESTADOR le sea comunicado por escrrto el incumplimient 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido et término a que se refiere el puhto anterior. se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda et contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los seNicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previament e a la determinación de dar por 
rescindido et contrato, se h iciere prestación de los seNicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa v igente la necesidad de los m ismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el cont rato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindído el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
p lazo, que le permit a subsanar el Incumplim iento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modlficatorío que al efecto se celebre, deberá aten.der a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artícu lo 52 de la Ley de Adquísiciones, 
Arrendamientos y SeNicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cua l justífique que los Impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resulta rían más inconvenientes. 
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Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal v igente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pact o en contra rio a lo dispuesto en el art iculo S4 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el cont rato mediante comunicación por escrito con S (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas just ificadas se extinga la necesidad de requer ir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría d e la Función Pública. quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOTa reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

SI los gastos no recuperables son por los supuestos a que se ref ieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la Información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza m ayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el t iempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser m ayor a s (cinco) días 
naturales, a cuyo térm ino podrá iniciarse la terminación anticipada de este cont rato, previa 
solicitud del Administrador del m ismo. 

ST~ llLJ"lr"'". ,c. . .. .. 
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TRICÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
f uerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la Inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
d icha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas origina lmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactad as, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el articulo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reg lamento. 

Se entiende por caso fortuit o o fuerza mayor, cua lquier acontecimient o imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuent ra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resu ltado de su fa lta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar d icho acontecimient o mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá. en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

8) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernament al. 

F) Queda expresamente convenido que e.aso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso eri la 
entrega sea causado por un caso fortuit o o fuerza mayor; o 

i i. Cualquier acto u omisión derivados de la fa Ita de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRJCÉSIMA QUINTA. PRÓRROCAS Y/O OIFERIMIENTOS, La fecha de inicio o determlnacióh total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entrega bles, podrán ser p rorrogadas 
en los sig u lent es casos: 

A) Por caso fort u ito o fuerza mayor, en este supuesto será hecesario que el PRESTADOR 
not ifique el evento al Administrador del Contrato y solicit e por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha que 
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corresponda, acompañando fas pruebas que permitan corroborar que dicho evento 
actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR not ifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT in mediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda. acompañando las pruebas que permit an acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C). el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de S 
(cinco) días naturales, contados a partir de fa fecha de recepción de la solicit ud del PRESTADOR. 

En los casos de ios incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las part es. 

TRICÉSIMA SEXTA- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 del Regia mento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Lic. Maria del Carmen Rangei Mejía, en su carácter de Directora Estatal Saftiflo, será fa encargada de 
vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrat o. 

TRICÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acept a que en caso de d iscrepancia entre 
el procedim iento de contratación y ei modelo de contrato, de los cuales deriva el presente 
Instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. 

TRICÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surgir ent re el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo fas disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de fa ley 
mencionada. 

TRIOÉSU,IA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILI.ACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento present ar ante fa Secretaría de la Función Públ ica la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias der ivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedim iento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

CUADRAOÉSI MA. JURISDICCIÓN Y LECISLACIÓN APLICABLE, Para los efectos de Interpretación 
y cumplim iento del presente contrato, las partes se somet en a las leyes, particularmente a fa de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedim iento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; así como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOTle resulten aplicables, 
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así como a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
MONCLOVA, COAHUILA, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN 
PODER DEL INSTITUTO FONACOTY UNO EN PODER DEL PRESTADOR, 

CIAL REGIONAL NORESTE 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Contrato No. l-1..IM .. 2019-033 

Visto aveno Área Administrativa ...:'RsL..><L-LL----;::----::~';;---;;::;:::==-..___¿_:::: 
Elaboró· Lic. Margarita Solórzano Hernár.det 

Supervisó: Muo. Gerardo Roberto Pigeon Solor:xa o 

Revisión del uc. MARÍA DEL CARMEN RANGEL MEJÍ 

EL PRESTADOR 

del área técnic,a/requirente al c-0ntrato y anexos:--":.._ __________ _ 

fr ,511 r .1 ¡ !J n • .. 
s cp•.., 1 r.in'C() t~I ,.._ .. ~:vv, 
RevusAD 15/15 
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ANEXO 1 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
I.M.S.S. 



Eliminado DOMICILIO. 
Fundamento Legal: 

Artículos 116 de la Ley 

General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública; y 113, fracción 

I, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso 
a la Información 

Pública, en relación con 
el diverso artículo 3, 

fracción IX, de la Ley 

General de Protección 
de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos 
Obligados. Motivación: 

es el lugar de residencia 

habitual de una persona 
física para el ejercicio 

de sus derechos y el 
cumplimiento de sus 

obligaciones, en el que 

no puede ser molestado 
sino en virtud de 

mandamiento escrito de 
la autoridad 

competente, por lo que 

es un dato personal de 
carácter confidencial. 

 

Eliminado: 

Nombre y firma 
de terceros.  

Fundamento 

Legal: artículo 
116 Primer 

párrafo de la Ley 
General de 

Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública; artículo 
113 fracción I de 

la Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información 
Pública; artículo 3 

fracción IX, 6, 18 

primer párrafo y 
artículo 31 de la 

Ley General de 
Protección de 

Datos Personales 

en Posesión de 
Sujetos 

Obligados; así 
como el 

lineamiento 

Trigésimo Octavo 
fracción I de los 

Lineamientos 
Generales en 

Materia de 

Clasificación y 
Desclasificación 

de la Información, 
así como para la 

elaboración de 

versiones 
públicas.  

Motivación: Se 
considera 

información 

confidencial la que 
contiene datos 

personales 
concernientes a 

una persona física 
identificada o 

identificable. 
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ANEXO 11 

ANEXO TÉCNICO 



ANEXO Tl;CNICQ 

"SERVICIO INTECRAL E>E LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACION MONCLOVA COAHUILA" 

t. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación del Servicio lntegr:al de Limpie.a en las Oficinas que ocupan la REPRESENTACIÓN 
MONCLOVA, el prestador del servicio realizará la limpieza de conformidad a lo siguiente: 

a) 8 área de atención a clientes se limpiará tres v.eces al día, 
b) Los escritoridS de lbs analistas se Irmpiai:án una vez al día, 
c) Los botes de basura se vaciarán dos veces al día, 
d) 8 área de comedor se limpiará dos veces al día 
e) Los baños se limpiarán dos veces al dfa, 
f) Lavado de vidrios de la sucursal se realizará dos veces por semana, 
g) El lavado de las slllas y sillones se realizará una vez al mes y a petición del Administrador del Contrato, 
h} La limpieza de los pisos de la Of.icina en donde se ubica la sucursal será de dos veces al día, 
1) El pulido de los pisos se realizará una vez al mes y se desmanchará cada que to solicíte·el administrador 

del contrato. 

Para realizar dichas actividades, el prestador del servido, deberá de proporcionar 1 eleme·ntos . 

11. LUCAR DE PRESTACION DELOS,SE.RVfCIOS 

Calle De la Fuente con número Oficial 221, Colonia Telefonistas C.P. 257SO en la dudad de Mondova, Coahuila 

111. PLAZQ 

El pt'éS1;ado·r del servicio, deberé entregar a! aqministrador del contrato o a quien el de~igne en los plazós y 
nertodicidad establecidos los slou]entes insumos: 

MATERIAL CAN11DAO PEIIJOOICIDAD TIEMPO DE ENTIIEGA 
Aromatizante Soray Glade 2 _pzas Mensual del 1 al 5 caqa Mes 

Lys_ol Aereosol 2ozas Men.sual del 1 al S cada mes 
Detergente Liquido A><ion 2Lts Mensual del 1 al 5 cada Mes 
Fibra Verde Scotch Brite 2 Pzas Mensual del 1 al 5 cada Mes 

Cloro Cloralex 2 Lts Mensual del 1 al 5 cada Mes 
Brillo oara Muebles PLEDGE 2 Pzas Mensual del 1 al 5.cada Mes 

lns.ectlcída Baygón 2-Pzas Mensual Del 1 al 5 de cada mes 

Ácido Muriático 2 D28 

del 1 al 5 del mes 
Bimestral correspon(!ien~e 

Bolsa P/ Basura Chica Normal 30 pzas Mensual del 1 al 5 eada Mes 
Bolsa P/ Basura Mediana Normal 20pzas Mensual del 1 al5 cada Mes 
Bolsa P/ Basura Grande Normal 1 pzas Mensual del 1 al 5 ca:da Mes 

foiiacot foñacot foüacot 
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Guante de Hule Mediano Vileda 1 pza Mensual del 1 al 5 ~da Mes 
Pastilla P/Baffo Pato Purific 2pzas Mensual del 1 al 5 cada Mes 

Papel Higienico Kleenex 40 pzas Mensual del 1 al 5 cada Mes 
Toalla P/Manos Soft And Whlte lOpaquetes Mensual del 1 al 5 cada Mes 

Jabón Liauido nara Manos Jplezas Mensual del l al 5 cada Mes 

f abuloso Marca fabuloso 4 lts Mensual del 1 al 5 cada Mes 

Í; 
Tela Magitel c/5 l Bolsa Mensual del l al 5 cada Mes 

del 1 al 5 d-;\I mes 

~ Trapeador para agua 2 pzas Bimes~ral corres=ndfente 

~ 
del 1 al 5 del ·mes 

limpia Vidrios 2 lt Bimestral corre$nondiente 

" 
del l al s del mes 

Escoba Normal 1 pza Bimestral correspondiente 

" del 1 al 5 del mes 
Recogedor de Basura 1 pza Bimestral corresoondlente 

del l al S del mes 
~ - Cubeta de Plástico lpza Bimestral corresoondiente 

L Gel Antibacterial Blumen Citricos 6 pzas Mepsual del 1.aJ 5 cada Mes 

/,~~rr HORARIO O.EL SERVICIO 

j 

-rrnoracio de labores de d icho ersona1 será Cubierto de 9:00 a 18:00 horas con un t iem o de tolera ia d P , P flC elO 
m inutos y con un horario de comida de 30 minutos, el prestaolor del servicio que resulte adjudicado, se reserva 
el derecho de sustituir a sus elementos por la necesidad de• servido, en cuyo caso debe<á envfar un elemento, 
para esto deborá de notificarlo al Admlhistrador del contrato con 2 de dias de anticípacíón 

V. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019 

VI, MONTO OELCONTRATO 

El moflto del contrat,o será por un importe C1e $111,440.00 pesos (CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PES0S 00/JOOM/N), más I.V.A., debiéndose pagar un Importe mensual de $11,144.00 (ONCE MIL 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más LV.A. 

VII. GAAANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NOAPL!CA 

De confOrmidad con ras Pol~lcas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamlentosy Servicios, 
en su numeral VIII., punto S y al inciso e!, que a la letra dice: Para el coso de contratos de seMcios d• llmpiezq, 

fooacot fooacot foiiacot 
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Guante _de Hule Mediano Vlleda 1 pza Mens11al del 1 al 5 cada Mes 

Pastilla P/Baño Pato Purlfk 2pzas Mensual del 1 al 5 cada Mes 
Papel Higienico Kleenex 40 pzas Mensual del 1 al 5 cada Mes 

Toalla PiManos Soft-And White 10 paquetes Mensual del l al 5 cada Mes 
Jabón Liquido 11ara Manos 3 piezas Mensual del 1 al 5 cada Mes 
Fabuloso Marca Fabuloso 4 lts Mensual del 1 al 5 cada Mes 

T:ela M¡¡gitel c/5 1 Bolsa Mensual del 1 al 5 cada Mes 

del 1 al 5 del mes 
Trapeador para agua 2 pzas Bimestral correspondiente 

del 1 al 5 del mes 
Limpia Vidrios 2 Lt Bimestral correspondiente 

del 1 al 5 del mes 
Escoba· Normal l pza Bimestral correspondiente 

del l al S del mes 
Recogedor de Basura lpza Bimestral correspondiente 

delialS del mes 
Cubeta de Plástico 1 pza Bimestral correspondiente 

Gel Antibacterlal Blumen <::itricos 6pzas Mensual deJ 1 al 5 cada Mes 

IV. HORARIO DEL Sl=RVlctO 

El horario de labores de d icho personal será Cubierto d» Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas, con un tiempo 
de tolerancia de 10 minutos y con un horario de comida de 30 minutos, el p restador del servicio que resulte 
adjudicado, se reserva el derechD'de sustituir a sus elementos por la neéesidad del servicio, en cuyo caso deberá 
enviar un elemento, para esto deberá de notificarlo al Administrador del Contrato con 2 de días de anticipación 

V. VICENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del contrato será pot un Importe de $129,030.00 pesos (CIENTO VELNTINUEVE MIL TREINTA PESOS 
00/IOOM/N), más I.VA, debiéndose pagar un importe mensual de $9,250,00 (NUEVE MIL C1OSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.),m~s I.VA 

VII. CARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NOAPUCA 

De c6ñfórmldad con las-Pi!>líticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
en su numeral VIII., punto 5 y al Inciso e), que a la letra dlce: Para el caso de contratos de servicios de limpieza, 

foñacot foñacot fññacot 
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vigilancia, mensajería., jardlneña, servkios d.e mantenimiento y fumigoción, •n las Ofletnas Reglonale-Sr 
Estatales, de Plaza y M6duJo.s de Repr.esentaci6n, so «Klmlrd q lqs prove.dorn d• la pre,entad6n de Ja 
qarqotta d• eumpUmieo·to. 

VIII, PENA CONVENCIONAL 

Con 'fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios clt!t Sector Público 
(L.AASSP) y 96 de su reglamento, se apl icaran las slgulentes penalizaciones: 

• Se aplicará una penallzaclón del 2'l!i (dos per ciento) antes de 1.VA del importe cotal del contrato, por 
cada día natural de atraso en el inicio del servicio, hasta el cumplimiento. 

• Se apl icaré una penalizacfón por cada día natural de atraso del equlvalente al 2% (dos por ciento) del 
importe unitario del o los Insumos no entreg-1do(s) en el t iempo establecido en el cuerpo del presenre· 
anexo, hasta la entrega total y a entera satisfacción dt>I administrador del contrato, 

ara el pago de ras penas convencionales, se Informará por eserito al prestador de servicio, el cálculo de la pena 
a la que se hl2o acreedor, indicando el número de días de atraso, asl como la base para su cálculo y Ell monto 
correspondiente. 

Para efectuar este pago, el prestador de setvlclo, contará con un plazo que no excederá des (cinco) dfas hábiles 
contados a partir de la fecha de recepc~ón de la notiñcación; a través de referencia bancarta que se genera el 
m ismo día en el que e.feetuará el pago 'ª cual será propordonada por la Direce-i'ón de. Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de ta penalización contenga CE>ntavos, el monto se ajustará a pesos, de tal suerte 
ue las que contengan cant idades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el imp,orte de la penalización se ajustará 

a pesos a la unidad inmedlata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el Importe de la penalización se 
ajustará a pesos a la u,itdad ir1medlata superior. 

La acumulijcfón de dichas penas no deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De co.nformidad con lo d ispuesto en el anfculo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público, se aplicarán al prestador del servicio, por el Incumplimiento parcial o deficiente del m ismo, las 
s iguientes deductivas:: 

• En caso de que su personar cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, del presente anexo, se le aplicará una deductiva por In cantidad 
equivalente ar 2% antes de I.VA dol precio unitario cotl2ado en el rubro de Servicio de Llmpieia por 
elemento. 

• Se aplicará un deductiva, equlvalente al 2% (dos porciento) del Importe unitario del insumo entregado 
de manera parcial o deficiente, por cada día natural de d!cho incumplimiento, hasta la entera 
sat fsf-acciór'l del Adm inlstrador del contrato. 

, Se aplicara una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, equJvalente ar 
2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de.Limpieza por elemento. 

fonacot tonacot fonacot 
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Para el pago de las deductivas, et área requirente lnformar-á por escrito al prestador del servicio, el cálculo de 
la deduc:tílla a la que cada uno se hizo acreedor, por el Incumplimiento parcial o deficiente en que haya 
Incurrido el prestador del servido. 

Para efectuar este pago, el prestador del servicio, contarán con un plazo q ue no excederá de S (cinco) días 
hábi les contados a partir de la fecha de reC(lpción de ta notificación; a través de referencia bancaria o a través 
de escrito de a·ceptadón en el que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

La acumulación de dfchas d e:duC'Ciones no excederá del importe de la gata·n tra del curnplimiehto del contrato, 
e//, decir del 20% (Veinte por ciento) antes de !.V.A del importe total del contrato. 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El t iempo máximo por et que sepodrá·suspender el servicio será de S dlas naturales cuando en la prestación del 
serv[eio se presente caso furtuitó o de'ñierza mayor. 
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XI. FORMA DE PACO 

Con fundamento en el artículo-SI de La Ley, el pago se realizará por el setvlcio devengado mens,;alm ente, contra 
entrega a satísfacción del administrador del contrato de los Insumos establecld0s en el preseflt& anexo, dentro 
de los 20 días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI {factura 
electrónica) y previa validación del admi nlstrador del contrato. 

Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno dol administrador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes seiialados en los artículos 29 y 29·A del Código Fiscal de la Federaclón Aplicable en los Estados 
Unidos Mexicanos. por lo que deberán; 

l . El'aborar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) y su archivo XM 1:. y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso, que reúAan los requlsítos 
fiscales respect ivos, en la quaindlque el servid<> prestado y de ser posil:ileel número de contrato 
que lo a'mpara, Dichos comprobantes serán enviados y enuegados en Boulevard Venustiano 
carranza número Oficial :5480, Colonia Jardín C.P 25240 en Sallíllo Coahulla, asl m ismo deberá 
ser enviada aJ cor(eo electrónico ma·r1a.raosel@Cooacot-oob.m)( c·on copia a 
fab101a aauirre@fonacotaob.mx, en un horario de labores de las 9:00 a fas 1S:oo horas de funes 
a vlémes en d ías hábiles. 

Los comprobantes flscales deben emit irse por los actos o actividades que se reall<:en, d ichos 
comprobantes deben de cump'lir con las especltíca.ciones que determ ine el Servicio de 
Administración Trl butaria (SAT}, considerando el Anexo 20 'Gura de llenado de los 
comprobantes fiscales digi tales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara 
dicha l'actura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o cjeducción que el pfestador del servício, 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. • 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servtclo, se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en exceso. más los intereses correspondientes. conforme a la tasa que será lgu"r a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prór¡oga para el pago de Crádítos 
Fiscales, los recargos se calcularán sobre las cancldadeS"pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por dlas naturales desde la fecha del pago, hasra la fecha en que se pongan eréctlvamente las cantidades 
a disposición del lnstitu.to FONACOT, de conformidad con lo establecido en el artículo 51, párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. 

Eh caso de que e l prestador del servicio, presente sus facturas con errores o deficiencias, e l plazo de 
pago se aje,stará en términos de los artíe'ulos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El p,.,stador del servicio, podr, modificar •I número de cuenta y el nombré de la lnstil1.lel6n 
bancaria, sin que sea necesario modificar el contrato, siempre que el representante l:egaJ dé aviso por 
escrito al I nstl~uto FONACOT por lo menQS con 10 {diez) días'naturales de anticipación a la presentación 
de la factura. 
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XII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el Att. 84 del Regfamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, el Uc. Maria del Carmen Rangel Mejia Directora Estatal de Saltillo, Coahulla será el 
encargado de vigilar y administrar el cumplimionto del presente contrato, en su caso quien lo susti tuya. 

ATENTAMENTE 

LIC, MARIA 

DIRECTORA ESTATAL EN SAL TILLO, COAHUILA 
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CONTRATO No. l-U M-2019-033 

ANEXO 111 

COTIZACIÓN 



COMP 1A DE SERVICIOS, &A.di c.v. 
-s VULl\120 

D1900 de Montllmayor No. 1526 Nle, Col Tennioal MOO'.emly, N.L Tels. (81) s:m-5960, 64 y 74 fax8375-6402 

Monterrey, N.L., o 19 de Feprero 

FONACOT 
De lo Fuente #221 
Col. Telefonistas 
Monclova, Coahuila 
C.P. 25750 

Atención: Lic. Maña del Carmen Rangel Mejía. 
Directora estatal en Saltillo Coahuila. 

Por este medio. nos es grato someter a su estimable consideración, nuestro Formal 
Propuesta poro lo prestación de nuestros servicios de Limpieza Profesional, para sus 
Instalaciones ubic ados en el domicilio Col. Telefonistas, Monclova, Coahulla. 

Los servicios de Limpieza que se prestarón, estón en concordancia con sus necesida<!les de 
servicio, los cuales se enumeran en los opartodo.s correspondientes de lo presente 
propuesto. 

SERVICIO: 
Nuestro servicio consiste en lo Limpieza Profesional por Contrato. con personal calíficadQ. 

PERSONAL: 
Nuestro personal se presentoró a sus labores debidamente uniformadas, con Gafete d 
Identificación y debidamente inscritas en el IMSS. 

GARANTIAS: 
Para su mayor seguridad, contamos con Póliza de Seg¡uro de Responsabilidad Civil, emitido 
por Grupo GNP. 

RELACIONES LABORALES. 
Toda responsabilidad derivada de la prestación de nuestros servicios de Limpieza por 
contrato, como lo son el pego de salarios, pago de IMSS e INFONAVIT, impuesto sobre 
Nominas, SAR y cualquier otro erogación surgido de esta relación laboral, seró 
responsobílldad total y única de nuestra empresa. 

www.pulkro.com.mx 
Nuestro nombre lo dice Todo 
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··S VULI\J¿Oe 
COMPAfÍIA DE SERVICIOS, u.•c.v 
lli.,l')dt-...ll0.15261h.Clll -~N-l. Tels.(81) 837◄-59111l, 64y74Fal31S-&C02 

PROPUESTA TECNJCJI. 

Poro lo eficiente prestación de nuesfro seNicio, y de ocueroo o lo solicitado por Uds., 
proponemos o contar con el personal que o continuación detollomos: 

CANTIDAD CATEGORIA HORARIO 

01 Oficial de Limpieza Domingo o Viernes de 9:00 o 18:00 hrs 

Se reolizoro lo limpieza de Conformidad o lo siguiente: 

1.- B 6reo de atención o clientes 3 veces ol dio. 
2.- Los escritorios de los onoristos uno vez al día. 
4.- Los botes de basura. vaciar dos veces al día. 
5.- El 6rea de comedor dos veces al dío. 
6.- Baños de comedor dos veces la dío. 
7.- Lavado de vidrios de la sucursal dos veces por semana. 
8.- B lavado de los sillas y síllones se reaíizara una vez por mes y a petición del AdministradOf 
del contrato. 
9.- La limpieza de los pisos de la oficina en donde se ubica la sucursal serán das veces al día. 
1 O.- El pulido de los pisos se realizara uno vez ol mes y se desmanchara cada que lo solicite el 
Administrador del Contrato. 

En razón de lo anteriormente expuesto, nos permitimos presentar o ustedes los precios por 
nuestro servicio: 

CONCEPTO CANTIDAD PERIO0ICJ0AO PRECIO UNITARIO 
Servicio de 
limpieza por 
elemento. 

0 1 MES 

www.pulkro.com.mx 
Nuestro nombre lo dice Todo 
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. 
MATERIAL CANTIDAD PERIODICI TIEMPO DE 

' DAD ENTREGA PRECIO 
Liso! Aerosol 02 pza. Mensual 1 a 5Cada Mes 178.00 

Aromatizante Spray Gfade 02 pza. Mensual 1 a 5Cada Mes 143.00 

Detergente liquidó Axlon 02 lts Mensual 1 a 5Cada Mes 55.00 f( Fibra verde S<:otoh Brlte 02pza. Mensual 1 a 5 Cada Mes 37.00 

Cloro Cloralex 021ts Mensual 1 a 5 Cada Mes 51 .00 

lnsec\icida Baygon 02 pza. Mensual 1 a 5 Ceda Mes 60.00 

Brillo para Muebles PLEOGE 02 pza Mensual 1 a 5 Cad.a Mes 1.90.00 u 
1 a 5 Cada Mes 

Ácido Muriático 02pza. Bimestral r Correspondiente 19.00 

~ Bolsa p/Basura Chica normal 30 pzas Mensual 1 a 5 Cada Mes 14.00 

Bol~ p/Basura Mediana normal 20pzas Mensual 1 a 5-Cada Mes 20.00 " ~ Bolsa p/Basura Grande normal 1 pzas Mensual 1 a 5 Cada Mes 6.00 

Guante de hule Mediano Víleda 01 pza. Mensual 1 a 5 Ceda Mes 85.00 (~ 
Pastilla para bafio Pato Purific 02 pza. Mensual 1 a 5 Cada Mes 42.00 '\. " 

Papel higiénico Kleenex 40 pzas Mensual 1 a5 Cada Mes 312.00 

Toalla para baJ'ios Soft And White 10 paquetes Mensual 1 a 5Cada Mes 132.00 

Jabón liquido para manos 3 pzas (500ml) Mensual . 1 a 5Cada Mes 50.00 

Fabuloso 41ts Mensual 1 a 5 Cada Mes 98.00 
1 

Tela Magitel c/5 1 bolsas Mensual 1 a 5 Cada Mes 24.00 
1 

Trapeado~para agua 2pza. Bimestral 
1 a 5 Cada Mes 

Correspondiente 19.00 ~ i 
1 a 5 Cada Mes 

Limpia Vidrios 2 lts Bimestral 
Correspondiente 12.00 

Escoba Normal 
1 a 5 Cada Mes 

1 pza. Bimestral 
Correspondiente 24.00 

Recogeaor de Basura 
1 a 5 Ca.da Mes 

1 pza. Bimestral 
10.00 Correspondiente 

Cubeta de Plástico 
1 a 5Cada Mes 

1 pza. Bimestral ),~ Correspondiente 15.00 

Gel Anllbacterial Blumen Cítricos 
1 a 5 Cada Mes 

6 pzas (525 mi) Mensual 
Correspondiente 300.00 

TOTAL MATERIAL -= . 

V rnL -;:-~ Sub total $11,144.00 

I.V.A. 1,783.04 

Total Neto $12,927.04 

ílIB□rnom ! 
CT.ECC!ÓN ESTATi\l SALTiq.Q ! 



 

COMPAÑIA DE SERVICIOS. s.A.., c.v. 
·s VULI\VOe 

Ol!QO di~ No. 1526 N!AI. Col Totmlnal Montamy, NJ.. Tels. (81) 8374-S!leO, 64 y 74 Fax 837~64-02 

$12,927.04 

(DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 04/100 M.N.) 

"PRECIO MENSUAL CON IVA INCLUIDO. 

FACTURACIÓN Y PAGO: Mensual. 
VIGENCIA: al 31 de Diciembre de 2019. 
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Agradeciendo de antemano su atención a la presente y esperando poder servir o ustedes 
con mucho gusto, nos suscriblmos 

o u 

www.pulkro.com.mx 
Nuestro nombre lo dice Todo 
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